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1. DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE

NIF/NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre 

Representante: Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre 

Sexo 
HOMBRE □ MUJER □

Domicilio 

País Comunidad Autónoma Provincia 

Municipio Código postal 

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm. Número Calificación número 

Bloque Portal Escalera Planta Puerta 

Municipio extranjero Complemento domicilio / Domicilio extranjero 

1.1 DATOS DE CONTACTO

Teléfono Móvil Correo electrónico 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN

Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica.

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica)  

3. DATOS DEL REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS

NIF/NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre 

Teléfono Móvil Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 

4. NÚMERO DE CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS POR EL QUE SOLICITA COBRAR LA
AYUDA

IBAN y entidad: 

Aviso: Deberá dar de alta la cuenta bancaria en el sistema de "Alta de Terceros". Puede realizar este trámite utilizando el formulario de alta de 
terceros disponible en esta Sede electrónica.

5. DATOS DE LAS ACCIONES FORMATIVAS POR LAS QUE SOLICITÓ LA AYUDA

https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145
https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145
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Deberá acompañar junto a esta solicitud la siguiente documentación: 

a. Título acreditativo del curso o en su defecto certificado de aprovechamiento y de haber finalizado la acción formativa con éxito por
parte de los alumnos subvencionados, expedidos por la Escuela de Negocio.

b. Facturas justificativas de los gastos de matriculación subvencionados y ejecutados, así como sus justificantes bancarios de pago.
Estas facturas y justificantes deben estar expedidas a favor de las pymes beneficiarias de las ayudas, no admitiéndose que las
mismas se hubieran girado a favor de las personas participantes en las actividades formativas.

c. Justificación documental que acredite el cumplimiento de requisitos de publicidad exigidos en la resolución de concesión.

6. DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dña  con N.I.F. Nº 

Actuando en representación de la empresa titular del expediente: 

Beneficiaria de las ayudas previstas en el Decreto 89/2024 de 30 de julio por el que se establecen las bases reguladoras para la puesta en 
marcha de un programa de ayudas dirigido a mejorar la competitividad y crecimiento de las pymes extremeñas, a través de una mayor 
capacitación, cualificación y formación de sus cuadros directivos. 

DECLARA 
Que por resolución individual de fecha              se nos ha concedido una subvención a fondo perdido por un importe 
de euros, para las acciones formativas: 
1. 
2. 

EXPONE 
1. Que mantiene un sistema de contabilidad separada o código contable adecuado.
2. Que en el periodo comprendido entre el                                            y el  ha realizado los siguientes gastos de 
matriculacion que comprenden conceptos e importes considerados como subvencionables según el desglose que se detalla a continuación: 

Nº Factura Proveedor Importe 
(IVA excluído) 

Importe 
(IVA excluído) 

Fecha de pago Concepto 

7. SOLICITA

Que una vez finalizada la ejecución el proyecto, se abone a la entidad solicitante el importe del segundo pago de la ayuda otorgada en el 
número de cuenta indicado en el punto 4; tras la comprobación de su correcta justificación en tiempo y forma, conforme a los requisitos y 
obligaciones establecidos tanto en la resolución de concesión como en lo establecido en el Decreto 89/2024 de 30 de julio por el que se 
establecen las bases reguladoras para la puesta en marcha de un programa de ayudas dirigido a mejorar la competitividad y crecimiento de las 
pymes extremeñas, a través de una mayor capacitación, cualificación y formación de sus cuadros directivos, y se aprueba la primera 
convocatoria.
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Información BÁSICA sobre Protección de Datos 

RESPONSABLE 
del Tratamiento 

 Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 

FINALIDAD 
del Tratamiento 

La finalidad del tratamiento de sus datos es gestionar la solicitud presentada. 

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento 

Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de poderes públicos 
del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD). 

DESTINATARIOS 
de cesiones o transferencias 

No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.

DERECHOS  
de las personas interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se describen en la 
información adicional.

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos dentro de la ficha del trámite (https://www.juntaex.es), en el 
apartado 'Más información'. 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPRESA 
Servicio de Promoción Empresarial 

Código identificación DIR3: A11030539 


